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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la respuesta de la DIAN en la que solicita 
los inventarios  y avalúos de manera separada junto con el certificado de defunción del causante. 
Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 08 de septiembre de 2022. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, ocho (08) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta la respuesta de la DIAN que indica lo 
siguiente: 

 
 
Este Despacho procederá a REQUERIR a la PARTE ACTORA para que allegue en el término de cinco 
días de notificada esta providencia los INVENTARIOS Y AVALUOS de conformidad con el artículo 489 
del C.G.P. y 444 del C.G.P., así como el certificado de defunción de manera separada, dado que fue 
incluidos en el escrito de la demanda, con el fin de dar respuesta al requerimiento efectuado por la 
DIAN. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 137 hoy  09 DE SEPTIEMBRE DE 2022, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

HUGO FERNANDO PEREZ PAREDES 
SECRETARIO AD HOC 
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